
Buenos Aires, tres de julio de 2001

            Vista: la Resolución nº 22/2000, y

Considerando:

            Que por la norma del visto se estableció la contratación de la Sra. Lilia Irene Pérez Colman bajo el 
régimen de empleo transitorio, para prestar servicios de auxiliar administrativa en la Asesoría de Control de 
Gestión.

Que la Resolución nº 38/2000 prorrogó el plazo del contrato celebrado hasta el 31 de diciembre de 2001.
            Que el desempeño de la agente mencionada puede considerarse satisfactorio, por lo que correspondería 
proceder a su efectivización.

Que para dar respuesta a tal necesidad resulta pertinente crear el  cargo correspondiente, de acuerdo 
con las categorías establecidas en el anexo III de la Acordada n° 1/1998.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.         Dejar sin efecto la contratación bajo la forma de empleo transitorio de la Sra. Lilia Irene Pérez Colman, 
DNI 11 543 713 a partir del 30 de junio de 2001. 

2.         Crear un (1) cargo de ayudante escribiente, categoría 09.
2.            Designar ayudante escribiente a la Sra. Lilia Irene Pérez Colman, DNI 11 543 713, categoría 09, quien 

prestará servicios en la Asesoría de Control de Gestión.
3.            Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de julio de 2001.
4.            Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Guillermo A. Muñoz (Presidente), Alicia E. C. Ruiz (Vicepresidente), Julio B. J. Maier (Juez), José O. Casás (Juez) y 
Ana María Conde (Jueza).
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